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USHUAIA, ·o 9 JUN 2010 

VISTO: El Expediente Letra TCP-DA No 107/2010 caratulado "S/ PUBLICACION 
LLAMADO A CONCURSO RES. PLENARIA No 147/2010", y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Plenaria N° 14 7/201 O, se llamó a Concurso Abierto de 
Oposición y Antecedentes para cubrir DOS (2) cargo de REVISORES DE CUENTAS - Categoría 
Bl, en el ámbito del Tribunal de Cuentas en la ciudad de Ushuaia. 

Que en el artículo 4° de la mencionada Resolución Plenaria se dispuso la 
publicación del Comunicado correspondiente al llamado a concurso de Oposición y Antecedentes 
según texto- del Aiiexó'II de la misma, en dos periódicos locales de lás Ciúdades de Ushuaia y Río 
Grande, durante dos (2) días. 

Que con fecha 26 de mayo de 2010 se solicitó a las firmas EDIAM S.A. y 
PASSWORD S.R.L., la publicación del comunicado correspondiente: al llamado a Concurso de 
Oposición y Antecedentes según texto del Anexo 11 de la Resolución Plenaria N° 147/2010. 

Que la firma PASSWORD S.R.L., presenta Factura B N° 0002-00002135, por la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA ($480,00), con documentación donde se verifica 
la publicación solicitada, conforme constancia de fojas 13 y 14. 

Que la firma EDIAM S.A., presenta Factura tipo B N° 0001-00011863, por la suma 
de PESOS SEISCIENTOS SESENTA ($660,00), con documentaCión donde se verifica la 
publicación solicitada, conforme constancia de fojas 19 y 20. 

Que¡ ~e ~qt:;n~".9PIJ:, .~r~qitR, pi:esup~estarip, y. fondo~ l,sqfic.ientes para afrontar la 
presente erogación:,,::·¡ ,< · :(; :~. ¡ '\ i'' ! · \ \ '', \ \ ·· ' , \ 

Que la contratación se encuadra dentro de las prescripciones previstas en el Art. 26 
Inc. 2) de la Ley Territorial 6, Decreto Reglamentario 1505/02 y el jurisdiccional de compras 
vigente. 

Que es atribución de la Presidencia de este Tribunal disponer las erogaciones y 
autorizar las Órdenes de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 15°, ~ Iric. i) de ,la Ley Provincial 
N° 50. 
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EL PRESID}!NTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto y autorizar los pagos a las firmas PASSWORD S.R.L., de la 
Factura tipo J3 ~~ .. 0.997::9Q()()~p~, J~Qr .1~ ~mp.a_5i{:. P~~O~.G.PAJ.~Qq:J;:N:TOS OCHENTA 
($480,00), y EDIAM S.A.,· de la Factura tipo B N° 0001-00011863,· por la suma de PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA ($660;00), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 
ARTICULO 2~.:- )m.p,1,1~r ,,eL. g~to.,a.J~. i..f~l}iQ3¡. 1 Presupuestaria 3.5.3 del presente Ejercicio 
Económico. t ·1 1-_- ::; r::t:::: ~ !JL\.\1 '-~ \ 1, 1 __ _.. ~-::!· ¡- ··.;:_: !~:~, 1: , .~ {!=-~¡, 
ARTICULO 3°.- Registrar, Comunicar, Publicar, cumplido, Archivar. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA No /14/2010.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y ~erán Argentinos" 


